
Guayaquil, 31 de marzo del 2005 

Señores 

ACCIONISTAS DE 

PROKHASA (PRODUCCIONES KHALIL S.A.) 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Representante Legal de la sociedad y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Estatuto Social de PROKHASA (Producciones Khalil S.A.), 

en la Ley de Compañías, someto a consideración de ustedes, para su 

aprobación, el Balance General de la Empresa y el Estado de la cuenta de 

Pérdidas y Ganancias cortado al 31 de diciembre del 2004. Estos 

documentos reflejan el real estado económico y financiero de la compañía, 

por lo que estoy segura merecerán de ustedes el beneplácito. 

De los Señores Accionistas. 

Atentamente, 

Dostes balgado _ 
LESTER DEL O CEDEÑO 

Gerente General 

 


